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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000321-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Movilidad y Transformación Digital formulada a la 
Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio 
García, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Diego Moreno Castrillo y Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, relativa a diversas cuestiones en relación con la carretera Ponferrada-Villablino CL-631 y 
derrumbe en el mes de mayo de 2024.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 23 de enero de 2025, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta oral en Comisión POC/000279 a POC/000331.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia 
de la Comisión correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de enero de 2025.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Javier Campos de la Fuente, Nuria Rubio García, Yolanda Sacristán Rodríguez, 
Diego Moreno Castrillo y Laura Pelegrina Cortijo, Procuradores y PROCURADORAS 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
oral ante la Comisión de Movilidad y Transformación Digital:

ANTECEDENTES

El Gobierno de la Junta de Castilla y León es el responsable del mantenimiento y 
reparación de las carreteras de su titularidad, siendo una de ellas la Ponferrada-Villablino CL631.

En el mes de mayo de 2024 se produjo un derrumbe importante que cortó la 
carretera dejándola intransitable en los dos sentidos, como mínimo, hasta el registro de 
esta iniciativa parlamentaria.
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En relación a lo expresado en el párrafo anterior es interés del Grupo Parlamentario 
Socialista realizar las siguientes

PREGUNTAS

1.- ¿Tenía constancia la Junta de Castilla y León del estado del tramo donde se 
produjo el desprendimiento con antelación al mismo?

2.-	¿Tenía	 constancia	 la	 Junta	 de	 Castilla	 y	 León	 de	 notificaciones	 o	
comunicaciones de autoridades de la zona relativas al estado del tramo en cuestión?

3.- ¿Tenía constancia la Administración autonómica de la multitud de avisos que 
se dieron al 112 por parte de particulares al respecto del estado del tramo?

4.- ¿Han realizado limpiezas, operaciones de mantenimiento y reparaciones en 
las semanas previas al desprendimiento?

5.- ¿Qué previsión de plazos maneja la Consejería de Movilidad y Transformación 
Digital	 para	 terminar	 con	 las	 obras	 que	 refieren	 al	 desprendimiento	 de	 la	 CL	 en	
cuestión?

Valladolid, 8 de enero de 2025.

LOS PROCURADORES Y PROCURADORAS,
Fdo.: Javier Campos de la Fuente, Nuria Rubio García, Yolanda Sacristán 

Rodríguez, Diego Moreno Castrillo y Laura Pelegrina Cortijo
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